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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA 

"DISTRIBUIDORA GARZON S.A." .-—-— pos 

CUANTIA: S/. 50"000.00,00 Y YY 

  

En la ciudad de Guavaduil, Capital de la Provincia del 

Guayas, Republica del Ecuador, el dia de hoy och. de 

Mayo de mil novecientos noventa y Siete, ante mi, 

Abogado HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

de Guayaquil,  —comparecen las personas siquientes: JAIME 

RODRIGO GARZON URRUTIA, —'aguien declara ser de estado 

civil casado, ejecutivos JAIME PATRICIO GARZON VILLALBA, 

quien declara ser de estado civil soltero, estudiante: 

Y, BYRON ANIBAL VILLALBA GARZON, auien declara ser de 

estado civil casado, ejecutivos todos por sus propios y 

personales derechos.” Los comparecientes declaran Er 

ecuatorianos, Mayores de edad, con domicilio 

residencia en esta ciudad de Gueavadaiil, CApacas 

civilmente para obligerse Y contratar, a quienes des 

conocerlos personalmente en este acto. doy fe. Cien 

instruidos en el. obieto y los resultados de ests 

escritura publica de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, a la come 

comparecen como queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para st otordqamiento, me presentan la minuta 

gue dice esjíz "SEÑOR NOTARIO: En. el fegistro de 

Escrituras Fúblicas a. su cargo. autorice una Cie 

contenga la Constitución de Contrato de Compañia 

Anónima, que se forma con  arredlo a les  siocuientez 

cláusulas: PRIMERA: Otorgantes.-=  Fomnarecen al acto re 
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He Constitución de | Compañia Anénima., laz 

eiquientes: dadme Fodrigo  Gerzón  lirrutia, 

ejecukivo., con residencia y domicilio en esta 

ciudad de —Giutevaquida Jaime Patricio Garzón Villalba, 

sottera, estudiante, con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaduilz y. Evron fnibal Villalba Garzón, 

casado, ejecutivo, todas por sus propios Y personales 

derechos. Todos los comparecientes son ecuatorianos 

  

mayores de edad y tienen la capacidad civil necesaria 

pare obligerse Y contratar, o SEGUNDA: Declaración de 

Voluntada Los señores Jaime Fodridago Garzón  lireautia, 

dime Fatricio Garzór Villalba Y, Lbyron ánibal Villalba 

LITA. tienen A vien declarar que es su voluntad 

celebrar, como en sfecto celebren, mediante escrilura 

rmibliaa, Lun contrata de constitución de CAOAMJAÑ a 

AanNÓn IMA » para cuyo. efecta unen sus capiteles para 

emprender en actividades y Operaciones mercantiles, 

07 5 comerciales e industriales y participar de 1 

utilidades y/o perdidas que de las mismas remualtaren.,- 

La Sociedad en formación se regirá por la Levy de 

Conpañias, Codigo Civil. Códidgo de Comercio y los 

siguientes Estatutos Sociales. TERCERA: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA DISTRIBUIDORA GARZON  —S.A.— 

CAPITULO  PRIMERO.— Denominación; Objeto; Plazoz3 y, 

Domicilio.— ARTICULO PRIMERO: Constituvése en esta 

ciudad de  CGuayaeduil la compañia  dque se —denamninara 

“DISTRIBUIDORA GARZON S.A.", la misma que se regirá por 
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las leyes del  Fonador, los presentes 

Eesglamentos gue se expidieren.- ARTICULA 

vcompeñia mo dedicará a la importación 3 

distribución y comercialización, sea al 

por menor de loz obietoszs wo artículos 

  

“ttootores en —qeneral, =su=s renuestos 

motores de variada marcas, de combustión interna a diesel 

o dcasolinas plantas eléctricas, Grupos eléctrogenos, 

motores Y accesorios para aviones, heliconteros 

embarcaciones navales; compraventa e importación «le 

acoples, manqueras Y conexiones para  madcuinarias Y 

equipos mecánicos. agricolas y mara la construcción: 

importación, distribución Y venta de toda clase de 

electrodomésticos y de equipos de oficina, asi coma de 

llantas, aros, tubos, defensas, faros daquias, radiadores, 

inyectores, bombas de  —invección, motores de arranque, 

filtros de eire y de combustible, carburadores, bobinas, 

resortes, sistemas de suspensión, alternadores, bombas 

de aqua y de gesolinai  edquipos y sistemas eléctricos 

automotrices, para equipos pesados, camineros, navales Y 

de eviación fabricación de baterias y acumuladores de 

energia, para toda clase de vehiculos, importación, 

distribución Y comercialización de artículos de 

ferretería en qeneralx importación de pinturas, lacas y 

barnices; asi como de elaborados de  hierra, Acera, 

aluminio, bronce, madera, vidrio y plástico, impartación 

y venta de papeleria, equipos de imprenta, artículos de 

bazar, perfumería Y equipos de oficina, incluyendo
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“y grabadoras + Fodrá asimismo, edgquirir 

37 bienes mieblez 

smtación de —emnpie 

  

e inmiebhles.  Fodra ejercer la 

  

comerciales, industriales + 

iz le pequeña € mediana 1ndus:btria y artesanias Sean 

   o extran der mvacianado 

  

-“ Podrá etftectiar Jar cuenta de 

  

elo rar 

  

Flu ial, AER maritima o 

terseztre, por todo el territario nscional de mercaderads 

Y sraa cmprendidos dentra del airo comercial de la 

compañia sr Como medi para cumelir su objeto reali 

  

uta Clase de ackoz y celebrará duda 

  

de contraloz 

  

   Y Operaciol civiles, mercantiles, agricolos E 

  

indoazilriales, relacionados con el dira comercial de la 

ia
 CONMEa da y podrá recibir y otorgar garantias fiar el 

funcionamiento de La compañia." ARTICULO TERCERO: El 

  

constituye lo dad de       

0%. que se contarán a partir de la fecha de 

inecripción de esta escritura en el Registro Mercantidar 

ARTICULO CUARTO: El domicilio orincipal 

  

2, cs la ciudad de Guesyadquil. Y podria establecer sucursel 

  

do Aadencaiaz Ren cua laudos lugar de la republica oO. del 

  

es leriar,s CAPITULO SEGUNDO.- Capital, Acciones y 

Accionistas. ARTICULO QUINTO: El capital social de la 

compañia es de cincuenta millones de sucres dividido en 

mincentka mil acciomes ordinarái vo pomiraliyas de tán mil 

  

esporas cada ma, capitel que podrá ser aumentado 1 

diseminado ado Pugr rezsolunidan dt la Junta eur] des 
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Accionistas. ARTICULO SEXTO: Las os a rán 

maimeradas consecutivamente del cero 

   

  

     

cincuenta mil inclusive y serán 4 

Presidente y Gerente General de la 48) 
   

e 

SEPTIMO: Si tina acción (0 certificado prdvi       

  

extraviare, deteriorare destruyere, la compañal podra 

anular el titulo, previa publicación efectuada por la 

compañia por tres dias consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación del domicilio principal 

de la misma.” Una vez transcurridos treinta dias a 

partir de la fecha de la última publicación se procederá 

2 la anulación del titulo, debiéndose conferir una nuevo 

al accionista, la anulación  extingquirá todos los 

derechos inherentes al titulo o. certificado anulado. 

ARTICULO OCTAVO: Cada acción es indivisible y da derecho 

a voto en proporción a su valor pagado, en les junta 

generales, en  —consecuencia cada acción liberada, da 

derecho a un voto en las Juntas  Generales.- ARTICULO 

NOVENOs< Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones 

yv Accionistas donde se registrarán también los traspasos 

de dominio o pignoración de las mismas.“ ARTICULO 

DECIMO: La compañia no enitira los titulos definitivos 

de las acciones, mientras estas no estén totalmente 

nagadas. Entre tanto sólo se entregará a los 

accionistas certificados provisionales Y nominativos.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: En la suscripción de nuevas 

acciones, por aumento de Capital se  preferirá a los 

accionistas existentes en proporción a Sus acciones. 
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CIMO SEGUNDO: La compañia padrá según los 

a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo doscientos treinta y dos de la Ley de 

Compañias.” CAPITULO TERCERO.- Del Gobierno y de la 

Administración de la Compañia.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO: El gobierno de la compañia corresponde a la 

Junta General que constituve su Órgano supremo. La 

administración de la compañia se ejecutará a traves del 

Presidente, Gerente Ceneral Y Vice-Presidente, de 

cuerdo a los terminos que se indican en los presentes 

estatutos. ARTICULO DECIMO  CUARTO.-— La Junta General 

la componen los accionistas legalmente convocados y 

reunidos. ARTICULO DECIMO QUINTO: La Junta General se 

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Sociedad, previa convocatoria efectuada 

por el Presidente a el Gerente General a los 

accionistas, por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación del domicilio principal de la 

re compañia, con ocho dias de anticipación, por lo menos al 

fijado para la reunión, las convocatorias deberán 

Spresar el lugar, dia, hora y objeto de la 

remnién.- ARTICULO DECIMO SEXTO: La Junta General se 

rennirá extraordinariamente en cualquier tiempo, previa 

convocatoria del  Fresidente o del Gerente General, por 

ato iniciativa 0 a solicitud de accionistes que 

representen por lo menos el veinte y cinco por ciento 
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del capital  sociel.c las convocatorias 

hechas en la misma forma que para las 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Fara  aue exista Quorum 
Le 

Junta General $e requiere, si se trata de primera 

convocatoria, la concurrencia de un núímera ce 

accionistas que representen por lo menos el cincuenta 

ino. por ciento del capital social pagado. De no 

conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo 

con el articulo doscientos setenta y nueve de la Levy de 

Compeñias, la misma que contendrá la advertencia de que 

habrá quórumn con el número de accionistas quie 

concirrieren." ARTICULO DECIMO OCTAVO: Los accionistas 

podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-cpaoder.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO: En las Juntas Generales 

Ordinarias, luego de verificarse el quórum, se dara 

lectura y discusión de los informes del Administrador + 

Comisarios luego se conocerá y aprobará el balance 

general y el. estado de perdidas y Ganancias y Se 

discutirá sobre el reparto de utilidades  liquidas, 

constitución de Feservas, proposiciones de los 

accionistas y por dáltimo se efectuaran las elecciones si 

es que corresponde hacerlas en ése periodo, según laz 

Estatutos.” ARTICULO VIGESIMO: Presidirá las Juntas 

Generales el Fresidente y actuará de Secretario el 

Gerente Deneral, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, 

un Director O Secretario  Adeuhoc.- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO: En las duntas Generales erdinarias y 
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ha se tratarán los asunto pe 

se halten pnintualirzados en la 

ARTICULO VIGESIMO  —SEGUNDO: Todos los 

do y resoluciones de la Junta General, se tomarán 

Dr simple mavoria de votos, en relación al capital 

pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casacas en 

que la Ley 0 estos Estatutos exigieren Una Mmavyar 

proporción." Las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas.” ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO: Al terminarse la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria, Se concederá un receso para 

aque el Gerente beneral, como Secretario redacte ma 

acta, resumen de las resoluciones 0 acuerdos tomados. 

con el objeto de que dicha actarresumen pueda  3en 

aprobada por la Junta General, tales acuerdos 0 

resoluciones entrarán de inmediato en vigencia. Todas 

las actas de Junta General, serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General-Secretario por quienes 

hayan hecha. sus veces en la reunión y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo Reglamento. ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO: Las Juntas Generales podrán realizarse 

sin convocatoria previa si se  hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo cue 

dispone el articulo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañias.” ARTICULO VIGESIMO QUINTO: — Fara que la Junta 

General, ardinaria o extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión. la disolución 

anticipada de la compañia, la reactivación de la misma 

 



1 en proceso de liquidación, la convalidación 

Z cualquier modificación de los estatutos, 

2) concurrir a élla el cincuenta y —OLmo par 

4 capital pagado. En segunda convocatoria     SS representanción de la tercera parte del capital 

  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES % , , 

NOTARIO ó6 Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el “queériun 

7 requerido, se procederá A efectuar ina tercera 

3 convocatoria, la que mo podrá demorar más de sesenta 

. 2% dias contados a partir de la fecha fijada para la 

yn 14. reunión ni modificar €l  cbjeto de esta. La Junta 

11 General asi convocada se constituirá con el número de 

12 accionistas presentes para resolver uno oO más de los 

13 puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

o 14 particulares, en la convocatoria que se haga.“ ARTICULO 

s 15 VIGESIMO SEXTO: Son atribuciones de la Junta General, 
o 

16 — ordinaria 0 extraordinaria: e) Elegir al Fresidente, al 

mos 
17 Gerente General y al Vice-Fresidente de la Compañia, 4 

mm 
13 quienes durarán cinco. años en el ejercicio de 4 v “ 

179 funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente: hh) 

> Sa EE Elegir uno o más Comisarios, quienes durarán dos eños en 

mi eus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

Za que deberán ser presentados con el informe del 

ce 
¿a Comisario, en la forma establecida en el articulo 

24. trescientos veinte y uno de la Ley de Compañias vigentes 

23 1d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

ZO. sociales; e) Acordar el atmento (o disminución del 

1-3
 

e]
 

capital social de la compañias f) Autorizar La 

+3
 

pa
 transferencia, enajenación y aravámen a cuelquier titulo



2 inmuebles de propiedad de la compañias q) 

de o del prorrogado, en su 

  

dad con la leyvi hh) Elegir al liquidador de la 

  

o Gaocisdadí 3) Conocer los asuntos que se —someterán a 5 

£  comsideración de conforaidad con Los presontkas 

% estatutos: J) Fesolver acerca de las ASUntoOs ue le 

2 ccrresponde por la ley, por los presentes estatutos 0 

realamentos de la compañia. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 

16 Con atribuciones y deberes del Gerente General v del 

11 Presidentes a) Ejercer individualmente la representación 

IZ legal, iudicial v extrajudicial de la compañias bb) 

1%. Administrar con poder amplio, dqeneral y suficiente los 

14 , establecimientos, empresas, instaleciones y negocios de 

13 la compañia, ejecutando a nombre de élla toda clase de 

16 actos y cslebrendo toda clase de contratos, sin más 

17 limitaciones due las señaladas en estos estatutos; 7) 

10 Dictar el presupuesto de ingresos y Gastos; d) Manejar 

12 los fondos de la Sociedad bajo su responsabilidad, 

20. abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase 

A de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; Es] 

2 Suscribir pagarés, letras de cambio, y en general todo 

2% docimento civil a comercial que obligue a la compañias 

ZA tf) Mombrar y despedir trabajadores, previa las 

25 formalidades de ley, constituir mandatarios especiales y 

26 asnerales, previa la enutorización del la Junta General; 

27 en el primer caso, dirigir laz labores del persona] y 

22. dicter reglamentos; a) Cunplir y hacer cumplir les 
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resoluciones de la Junta General de Acc 

SupervidaiJar fa contabilidad, archivo y colr 

de la Sociedad y velar por uma buena ma 

    
dependencias; 1) Fresentar un ioforme anual 

General Ordinaria, conjuntamente con los 

financieros y el provecto de reparto de 

Las demás atribuciones que le confieran los estatutos; 

Ya k) Guscribir conjuntamente los titulos de accion 

  

la compañia." En los casos de falta, ausencia 0 

impedimenta para actuar del Gerente General 

Fresidente, será reemplazado por el  Yice-Fresidente, 

quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado. 

ARTICULO VIGESIMO  DCTAVO: El. Vice-Fresidente de la 

compañia tendrá los siguientes deberes y atribucionszs 

2) Convocar a Junta General de Accionistas b) Cunplir 

hacer cumplir les resoluciones de la Junta Generala +. 

2) Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

Gerente General y Fresidente de la Compeñia O la Junta 

General de la misma. El Vice-Fresidente no ejercera la 

representación legal, judicial ni extrajudicial cds La 

compañia, sino unicamente en los casos en que reemplace 

al Gerente General O al PFresidente, de conformidad con 

lo. establecido en el articulo anterior.- ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO: Son atribuciones y deberes del o de los 

Comisarios. las contenidas en el articulo trescientos 

veinte y uno de la Ley de Compañias. CAPITULO CUARTO .-— 

ARTICULO TRIGESIMO: La compañia se disolverá por las 

causas determinadas en la Levy de Compañias, en tel caso, 
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211 liquidación, la que estará a. a    

  

qe Reneral Y Presidente.“ TERCERA: De la 

ln) del Capital Social.- €l Capital de la 

Can ISTRETRUTDARA GARZOM S.A... se lo suscribe de 
ASS 

ente maneras 171 accionidea 

  

ha Jaime Rodrigo Garcón 

lirriutia, suscribe veinte y tres mil acciones ordinaria: 

Y nominativas de nm mil eslcres cada tinas el accionista 

Byron Anibal Villalba Garzón, suscribe cuatro m3] 

auinientas acciones ordinarias y nominativas de in mil 

sucres cada Una] Y, el accionista daime Fatricio Gaczón 

Villalba, suscribe veinte y dos mil quinientas acciona 

ordinarias y nominetivas de un mil sucres ceda una] en 

cama cuencia se han suscrito cincuenta mil Acciones 

idinarias y nominativas de tm mil sucres, equivalente 

  

a cincuenta millones de  —sucres.” CUARTA: Del Pago del 

Capital: Los accionistas fundadores de la compañia 

"DISTRIBUIDORA —CGARZON 5.4. ". han pagado el capital 

epscrito. de la siguiente maneras El accionista  Jalme 

Eodriac Garzón  —Urrutis, que ha euscrito veinte y tres 

mil acciones ordinarias y nominativas de Lun mil sucre: 

cada unas paga la cantidad de veinte y tres milloanez 

“sucres, equivalentes 21 cien por ciento de sus acciones 

esuscritasy el accionista Eyron Anibal Villalba Garzón. 

ques ha suscrito cuatro mil quinientas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada Una, paga 

la cantidad de cuatro millones quinientos mil sucres, 

equivalentes al cien par ciento de sus acciones 

  

enscritlasy Ya el. accionista Jaime Fatricio Garzón 
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3 BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
. CERTIFICADO DE DEPOSITO 

Arca Dr, % DE INTEGRACION DE CAPITAL 
ic E (mm) ASA AO : M0 a 

GUAYAQUIL, 8 MAYO de 1997 
  

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No 036293 , el (la) Sr. JAIME RODRIGO GARZON 

URRUTIA.- 

consignó en este Banco, un depósito de Y CINCUENTA MILLONES 00/100 
SUCRES.- para INTEGRACION DE 
CAPITAL de _DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 
se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

«JAIME PATRICIO GARZON VILLALBA s/. -22'500.000,00 
JAIME -ECORIGO.GARZON UBRUTTA -23'000,000,00 

BYECN ANTPAL,. VILLALBA GARZÓN 4'500.000,00     

    

    

    

    

TOTAL S/. 50'000.000,00 

  

Form. CC-300-A   
  

  

 



1 Villalba, que ha suscrito veinte y dos mil 

Z acciones ordinarias y nominativas de tum mil 

o UnA, Paga la cantidad de veinte y cd 

4  avinientos mil  sucres, equivalentes al cien 

  

3 de sus acciones suscritas; conforme 
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bb certificado bancario de integración de capital a ES y 

adjunta como documento  habilitante.- QUINTA: Gastos: 

g Todos los gestos que demande el  perfeccionamiento de 

? esta escritura publica, serán de cuenta y cargo de loz 

10.  accionistes.” —Antepondaa y egredque usted, señor Notaria, > 

11 las demás cláusulas de estilo para la completa 

12 perfecta validez v firmeza juridica de esta escritura, 

135 incorporando como  doctmento habilitante el certificado 

14 bancario de integración de capital otorcoado a favor co 

* . 13. "DISTRIGUIDORA GAFZON S.A." y haga constar que el señor 

: > . í06 Abogado Francisco Durán  Hidaloao, queda autorizado paro 

Co To. 17 realizar todas las diligencia legales tendentes a 

í3. obtener la aprobación de este contrata, ami Coma. La 

19 inscripción en el Registro Mercantil, aquedando facultado 

) ZÓ-— además, para convocar sin ningún requisito previo e la 

1 primera Junta General de Accionistas. (firmado) 

¿2  Ilegible.- Abogado FRANCISCO DURAN HIDALGO, Registro 

b)
 

> Mmúmero Quinientos setenta y  ocho.-" Hasta aquí la 

24 minuta, la misma que por reunir los requisitos de ley, 

¿25 queda elevada a la categoria de escritura pública, con 

¿6 — todo su valor  legal.- Queda  agrededo al Registra, 

E formando parte integrante de esta escritura, el 

Za. certificado bancario de Integareción de Capital de la
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Pi. 5 No TOO TETT SOI DY E TE ca £ “ 7 . FEOS CDISTRIBDI DORA GARZÓN A A Lo celebración 
% , 

poa ye contrato se encuentra  exonerado de Exurcia 
i 

AE impuestos, E EM Dereto SUIT TULA NE 

an “ nm a . . 

AÑ na Lraiota Y troez, de veinte y dos de dádgosLka ra 

DA mai! novecientos setenta s CINC. publicado en tel 

da registro Oficial número ochocientos setenta y siete, de 

7 vbcinte Y nueve de Ádgosto de mil novecientos setenta y 

3 cincas For tanto habiéndoles leido, Yo, el Notario, de 

principio. a fin, en clera y alta VOZ, la presente 

10. escritura, a los señores otorgantes, estos la aprobaron. 

1) ze afirmaron y ratificaron en el contenido de la minuta 

inserta Y la firmaron en tmidad de acto y conmido el 

2 Hotaria de toda lo cual DOY FE. 

   Ls 7 Brom B Viblodbes £ 

ZON U. SavRon A Ya ECACBA 6. 

17 C.C. 189-0072069-4 C.C. 180028156-8 

     
ÁIME RY 6 

12 C.V. 016      

     

c.v. 

  

     

  

. 5 

21 CC TRIME P. GARZON Y.   

22 C.L£. 071435547-4 

23 cv, 240-012 Abg: Humbej 
Notario Tiigés+         

     
     
   
   

Se otorgó ante mí. y consta debidament 

el archivo a mi cargo, en le de el 

CUARTA COPIA.-— 

Guavaquil., 

 



  

Ab. HUMBERTO MOYA Fl 
NOTARI 

> 

LORES 
o 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

28 

DO Y F E: Que al márgen de la escritura matriz de 

fecha ocho de Mayo de mil novecientos noventa y siete, 

que contiene la Constitución de la compañia anónima 

limitada- denominada DISTIBUIDORA GARZON S.A., tomé nota 

que la misma fue aprobada por Resolución núme    
    
    

   

     
   
   

1-0002028, dictada el veinte y tres de 

novecientos noventa y siete, por el señor 

Ramirez, Intendente Juridico de la 

Guayaquil.- Guavaquil. Mayo 286 de 1.997.- E 

CERTIFICO Que: En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

Número 97-2-1-1-0002028, dictada el 23 de Mayo de 1.997, por el 

Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, queda: inscrita - 

esta escritura píblica, la misma que contiene la CONSTITUCION, - 

de la Compañía denominada DISTRIBUIDORA GARZON S.A., de fojas - 

30.401 a 30.416, número 9% egistro Mercantil y anotada - 

bajo el nfíimero 14.150 dél Repertorip.-Guayaquil, veinte i ocho 

de Mayo de mil novecientos noventa /i siete.-El Registrador Mer- 

cantil Suplente.- 

  

  

ca, de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decre- 

 



  

     
    

  

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de 

la República, publicado en el Registro Uficial [N0/878 del 29 de Agos- 

to de 1.975.-Guayaquil, veinte i ocho de Mayo de/mil novecientos no- 

venta i siete.-El Registrador Mercantil Suplenté 

  

Ledo CARLOS PONCE ALVARADO 
Regbstracor /| Mercantil Suplurnta 

dal Cantón Gus 
CERTIFICO Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de - 
Afiliación de la £ 

ominada DISTRIBUIDORA GARZON S.A. .-Guayaquil, veinte 

o| de mil nopecientos noventa i siete.-El Registrador Mer- 

a de Come rcio de Guayaquil, correspondiente a 

    

la Compañía de: 

i ocho de Ma 

cantil Suplent 

   

  

or Mercantil Supirnta 

Cantón  Gueys- fl 

  

mM 

 


